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Hacienda y Crédito Público
Acuerdo 786

Tegucigalpa. 2 de tuerzo de 1936.
Vista la solicitud presentada con fecha 24 de enero recién pa- 

sido por el P. M. don Juan Angel Zalaya, en su carácter de re* 
presentante de don Vicente Osorio Contreras, en el juicio de 
cuentas que se le sigua por las que llevó como Administrador de 
Rentas del departamento de Copán, dorante loa meses de sgoBto 
a mayo del tifio económico de 1931 a 1932, para obtener orden 
de Buena Data a favor de su representado por la cantidad de 
(Lt 900.62) novecientos lempiras, sebienta y dos centavos, por la 
que el Tribuna) Superior de Cuentas le ba formulado reparos en la 
forma siguiente:

Mes de Noviembre 
Data de Caja

i  r de Gol terna
Capítulo V. Sostenimiento de reos............L 261.25

,, Departamento de GuCtTa
Cap, XXI, Sostenimiento de reos militares.. 41.25 L  302.50

Mes de Diciembre
Departamento de Guerra
Cap, XX I, Sostenimiento de reos militares................

Mes de Enero
Deptvrta mentó de Querrá
Cap. X X I, Sostenimiento de reos militares...............

Mes de Febrero
Departamento de Guerra
Sostenimiento reos m ilitares...................... L  23.00
Depórtame ,ií<> de ífn e íend " -------------
Cap. X X IX , Gastos de las Rectas.
Conducción de cuentas . . . . . . .  .......... . 32.00
Transporte de especies .................... ...........  60.25

Mes de Marzo
D e s e r t a d e  Hacienda,
Cap. XXIX. Gastos de las Rentas.
Conducción de Cuentas............ 32.00

Especies
Dirección General de Rentas
Valor de 25 libras de pólvora entregadas al 
Comandante de Armas para celebrar ani- 
versario toma poseaión del Sr. Presidenta de
la República................   75.00

Mea de Abril  —
Departamento de Hacienda
Cap. XXIX, Gastos de las Rentas.
Conducción de cuentas...............................L  32.00
Transporte de especies..................   54.75

Especies
Dirección General de Rentas
Valor de 75 botellas mermas de aguardiente 
habidas en el presente trimestre, en las 
Receptorías de Rentas del departamento 
como signe:
Santa R o sa ............................................... L  34.00
Santa Rita.......................................  26.50
Cucuyagua .........., ...................................  34 00
Trinidad.....................................................  16.00
San Jerónimo........ ...................   24.00
Dulce Nombre............................................. 16.00

43.25

3.00

115.25

167.00

66.75

150.50

Mes de Mayo
,, Departamento de Guerra 

Extraordinarios.

AVIEOS

Secretarlo de Hacienda y Crédito Pfihllae
A "¿erdo Numero Al "Oí*. lm his'TtMtno da 1980

Valor pagado al Comandante de Armaa R.
Medina para unas comisiones militares a 
Oí'oteoeqoe y Dulce Nombre de Copán.. 17.00
Dfpartaifitní < de Ha le ,<la
Cap. X X IX , Gastos de las Rentas.
Conducción de cuentas. . . . . . . L  32.00
Transporte de especies ............................  43.37 92.37

Total de reparos formulados............................. L  900.62
Resulta; que el 10 de febrero próximo anterior se pasó la soli

citud, para informe al Tribunal Superior de Cuentas; y al emitirlo, 
el Contador 29 de Glosa, dijo: que son ciertos loá reparos a que se 
contrae la solicitud, los cuales fueron formulados por falta de órde
nes requisitadas, y que en el archivo de aquella oficina se encuen
tran los documentos que comprueban los pagos y entregas verifi
cados, lo mismo que las órdenes provisionales en cuya virtud se 
hicieron; mandando a la vez que la Secretaría certificara las actas 
de remedida de aguardiente que comprueban las mermas a que se 
refiere el peticionario, lo cual cumoliraentó aquélla extendiendo la 
respectiva certificación con fecha 12 de febrero citada.

Resulta: que con el informe relacionado se ha comprobado que 
en el Tribunal Superior de Cuentas existen los documentos que am* 
paran los pagos y entregas verificados y las mermas ocurridas; y 

Considerando: que eBtá plenamente comprobado que loe pagos 
y entregas a que se refiere ia petición se hicieron en la forma en 
ella expresada; y que en el Tribunal Superior de Cuentas se en
cuentran los documentos que los amparan, lo mismo que loa com
probantes que justifican las mermas ocurridas eu el mea de abril 
del período de las cuentas, por lo que es procedente acceder a lo 
pedido;

Por tanto:
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Dar por buena la Data de ( L  900.62) novecientos lempiras, 

sesenta y dos centavos, de que se ha hecho mérito; y
2 9 -Que las Oficinas Generales de Hacienda tomen del presen

te acuerdo la razón de ley .—Comuniqúese.
Cabías A.

El Subsecretario de Estado Encargado del Despacho de Ha
cienda y Crédito Público,

Acuerdo N9 791
Tegucigalpa, 4 de marzo 1936.
Vista 1» solicitud presentada 

con fecha 24 de octubre próximo 
pasado por los sefiorea Teodoro 
Kóhncke & Erich Payaen, de 
este comercio, para que se les
devuelva la cantidad de.............
(L  118.80) ciento diez y ocho 
lempiras, ochenta centavos, que 
equivocadamente les cobró la i 
Aduana de Am&p&la al aforarles1 
40i kilos de floreros de vidrio, 
llegados a aquel puerto el 17 del 
mismo mes, a la consignación de 
N, Cornelsen, también de este 
comercio; consistiendo el error 
en haber aforado dicha mercade
ría bajo la fracción arancelaria 
1242, a (L  1.42) un lempira, cua-

Ar mando floree f  tallo»*

renta y dos centavos el kilo, en 
vez de hacerlo coofarme la 1240, 
a (L  0.22) veintidós centavos de 
lempira el kilo, que es la que les 
corresponde.

Resalta: que los peticionarios 
acompasaron a su solicitud una 
constancia extendida a au favor 
por el Contador Vista 2? de la 
Aduana mencionada, con fecha 
22 del mismo mea de octubre, en 
la cual aparece que en póliza de 
32 bultos, llegados el 17 de dicho 
mes a la consignación de N. Oor- 
nelseD, figura una caja N 9 85 que 
contiene varias mercaderías, en
contrándose entre ellas 40i kilos 
de floreros de vidrio, ios que de 
conformidad con la fracción aran
celarla N? 1240 deben pagar. . . .  
( L 0.22) veintidós centavos de
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lempira por cada kilo; pero que 
por una equivocación en el aforo 
del bulto aludido, el contenido en 
cuestión fué aforado a razón de 
(L  1.42) un lempira cuarenta y 
dos centavos el kilo, pagando 
por consiguiente por todo el bul
to. inclusive tara y 10% de re* 
cargo, un exceso de (L  118.80) 
ciento dien y ocho lempiras, 
ochenta centavos.

Resulta: que el 30 de octubre 
mencionado se pasó la solicitud, 
para informe, a la Aduana de 
Amapata; y, at emitirlo, el Con* 
tador Vista 2 de la misma, ma
nifestó: que, efectivamente, tal 
como lo dice !a constancia que él 
mismo extendió, por una equivo
cación aplicó a los floreros de vi
drio la fracción arancelaria 1242, 
que los grava con (L  1.42) un 
lempira cuarenta y dos centavos 
el kilo, en ves de la 1240, que im 
pone (L  0.22) veintidós centavos 
de lempira t ara cada kilo y que 
es la que les corresponde; y que 
estima de justicia la devolución 
de los (L  118.80) ciento diez y 
ocho lempira», ochenta centavos, 
que solicitan los señores Küho_ 
cke á , Paysen.

Resulta: que cor 4a constancia 
Acompañada y el informe de la 
Aduana de Am&p&la se ha com
probado que la mercadería en 
referencia fue aforada bu jo la 
fracción arancelaria N° 1242, a 
(L  1.42) un lempira cuarenta y 
dos centavos el kilo; y que los 
seBores Kúhncke y Paysen paga
ron de más la cantidad cuya de
volución solicitan; y

Considerando; que está plena» 
mente comprobado que por una 
equivocación los 401 kilos de flo
reros de vidrio fueron aforados 
bajo la fracción arancelaria Nr<? 
1212. a razón de (L  1.42) un lem
pira cuarenta y dos centavos el 
kilo, siendo la que les correspon
de la N? 1240, que los grava con 
(L  0.22) veintidós centavos de 
lempira el kilo; y que los señores 
k’óhncke tk Paysen pagaron de 
más la suma de (L  118.80) ciento 
diez y ocho lempiras ochenta 
centavos, por )p que es proceden
te acceder a lo pedido;

Por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA;
Que por la Aduana de Amapa- 

la se devuelva a los señores Teo
doro Kühncke & Erich Paysen la 
cantidad de (L  118.80) ciento diez 
y ocho lempiras, ochenta centa_ 
vos, que equivocadamente les co
bró aí aforarles los 401 kilos de 
Horeros de vidrio, de que se ha 
hecho mérito; debiendo afectar 
con esta devolución la misma 
cuenta que afectó con su ingreso.
— Comuniqúese.

Cabías a .
£í Subsecretario de Estado En

cargado del Despacho de Hacien
da y Crédito Público,

Armando Florea Fiadlos.

Acuerdo N° 792 
Tegucigalpa, 5 de marzo 1936 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

19—Autorizar la cantidad de 
(L  67.50) sesenta y siete lempi 
ras, cincuenta centavos de lem 
pira, que por la Tesorería Gene* 
ral de la República, se haráefec 
tiva a la Profesora Rosa G. de 
Palma, valor que se le adeuda 
como Maestra jubilada, durante 
un mes del año económico de 
1934135. según informe de 
Centralización de Cuentas que 
existe en la Secretaría de Hacien 
da y Crédito Público. El gasto 
se imputará a la Partida 10, Ca 
pítalo Unico, Departamento de 
Crédito Púbüco, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, am 
pliada por Decreto Legislativo 
Ní* 120, de fricha 29 de febrero 
último; y,

2*’)—Requerir aí Tribunal Su 
perior de Cuentas para que, de 
conformidad con el párrafo 8o del 
Art, 13 de su Ley Orgánica, ra
zone esta orden bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese.

Carias A.
El Subsecretario da Estado En

cargado del Despacho de llacien- 
da ? Crédito Público,

i fí ido f%?e f

Acuerdo X 2 793 
Tegucigalpa, 5 de marzo 1936. 
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia al cargo 

de Inspector General de Hacien
da interpuesta por el señor don 
Emilio Montesí, a quien ae rin
den las gracias por si s servicios 
prestados; y nombrar en su lu
gar al Profesor don Gustavo A. 
Castañeda, con el sueldo asigua 
do en el Presupuesto General de 
Gastos vigente, desde la fecha eD 
que empiece a prestar sus servi
cios, previa la promesa de ley.— 
Comuniqúese.

Cabía- a

El Subsecretario de Estado En
cargado del Despacho de Hacien
da y Crédito Público.

Armando Flores I  ia¡'. os.

cada uno, respectivamente, cuya 
organización se ha establecido 
con el propósito de impedir el 
contrabando que por la vía aérea 
ae ha introducido a esta plasa 
por la falta de personal euficien* 
te, con grave perjuicio de laa 
rentas nacionales, a las cuales el 
Poder Ejecutivo está obligado a 
promover en cumplimiento de 
disposiciones legales, y a recau* 
dar basta donde sea posible, El 
gasto se imputará a la Partida 
8*. Capítulo X Y lX , Gastos de 
la» Rentas, Departamento de 
Hacit nda, del Presupuesto Ge* 
□eral de Gastos vigente; y,

2̂  —Requerir al Tribunal Su
perior i’ e Cuentas para que, de 
conformidad con el párrafo 8'\ 
del Art. 13 de su Ley Orgánica, 
razone esta orden bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo.— 
Com jníquese, ’

Cabías  A.
El Subsecretario de Estado 

encargado de! Despacho de Ha* 
cienda y Crédito Público,

nudo l  lore»

Acuerdo N9 797
Tegucigalpa, 6 de marzo 1936.
El Presidente de la República 

aoukhda:
Autorizar la cantidad de.

(L  52.63) cincuenta y dos lempi
ras, seseots y tres centavos de 
lempira, que por la Tesorería 
General de la República, ae hará 
efectiva al señor don Rsfael 
González, valor que se le adeuda 
por servicios prestados en el 
transporte de especies torales, 
durante el mes de febrero último 

El gasto »e  imputará a la Par" 
tida 6a., Capítulo X X IX , Gastos 
de las Rentas, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Hacienda vigente—Co
muniqúese.

Cabías  A.
Ei Subsecretario de Estado En

cargado de) Desnarho de Ha* 
j cienda y Crédito Púbüoo,

.1 nua nd > hb>rc* 1

795Acuerdo N9
Tegucigalpa, 6 de marzo 1936 
El Presidente de la República

vn

Nombrar Inspector de Hacien
da y Policía dependiente de la 
Administración de Aduana de 
Puerto Cortés, al señor don Mi* 
guel Mejia h., en sustitución de 
señor don Humberto Rodríguez, 
que renunció. El nombrado de
vengará el sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Gastos 
vigente, desde la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co_ 
moníquese.

Carías  A,
El Subsecretario de Estado En* 

cargado del Despacho de Hacien- 
da y Crédito Público,

A (o b̂ nre f

Acuerdo N? 794
Tegucigalpa, 6 marzo de 1936. 
El Presidente de la República

ACUERDA;
19~ Autorizar la cantidad de 

(L  127.60) ciento veintisiete lem
piras, sesenta centavos de lem
pira, que ei señor Administrador 
de ^Rentas de este departamento 
invirtió en pagar veintinueve pla
nillas correspondientes al mes de 
febrero próximo anterior, al 
Resguardo organizado bajo el 
mando del señor don Ramón Cu* 
bas g., Guarda del Aeropuerto 
de Toncontín, compuesto de cua" 
tro soldados y un cabo, quienesj - --'VV, M U1V UCB
devengan e! sueldo de (L  9.30)
ochenta centavos y ( L  1.20) un 
lempira veinte centavos diarios

Acuerdo N9 796 
Tegucigalpa, 6 de marzo 1036.
El Presidente de la República

acuerda:
Autorizar la cantidad de 

(L  100.00) cien lempiras que por 
la Tesorería General de la Re* I
pública se hará efectiva al p M 1/ l* catjiijaa a,
don Pedro Alvarado R , valor- C8,!̂  cincueDta y ocho 
que se le adeuda

Acuerdo N9 79̂
Teg ucigslpa, 0 de marzo de 1919
E Presidente de la Kepúb ích 

acuerda

Autorizar la cantidad de 
(L  100.i) i0 cien lempira-, que por 
*a Tesorería General de ,a Repú
blica, se hará efectiva al señor 
don Antonio Lardizába , o a su 
representante legal don Migue. 
R Durón, como mitad de! medio 
sueldo de ley que le corresponde 
por !a rendición de las cuentas 
que manejó en su carácter de 
Cónsul General de Honduras en 
Liverpool y Mar,chester, durante 
los meses de agosto a diciembre 
del año fiscal de 1935 a 36 según 
sentencia firme dictada por e. 
Tribunal Superior de Cuentas.

El gasto se imputará a Ja Par
tida la., Capítulo X X IX  Gastos 
de las Rentas, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente -Com uni
qúese,

Ca b ía s  A .
E! Subsecretario de E-tado En

cargado de) Despacho de Hacien
da y Crédito Público.

4 indo /7•• t f  villa.-

se le adeuda por servicios 
prestados en el empaque de es
pecies timbradas y de modelos 
que mensaalmente remite la Di
rección General de Rentas a las 
Administraciones de Rentas y 
Aduanas de la República, duian 
te el mes de febrero último.

El gasto se imputará a la Pa“- 
tida 6a^ Capítulo X X IX , Gastos 
de las Rentas, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

Ca b ía s  A.
El Subsecretario de Estado En
cargado del Despacho de Hacien* 
da y Crédito Público,

Ant indo Flores finllo.-.

Acuerdo N? 799 
Tegucigalpa, 6 de marzo de 1936. 

El Presidente de la República
ACUtHDA:

Autorizar 1 a cantidad de___
«tupi

rás, ochenta y nueve centavos de 
lempira, que por la Tesorería 
General de la República, se hará 
efectiva al señor Manuel RodrH 
guez T., valor que se le adeuda 
por servicios prestados en ei 
transporte de especies, durante 
el mes de febrero próximo ante
rior.

El gasto se imputaré a !a Par
tida 6n., Capítulo X X IX , Gastos 
de las Rentas, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

Cabías \.
El Subsecretario de Eutado En

cargado del Despacho de Hacien
da y Crédito Público,

Arnamdo Flore* Finllo-,,
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LA GACPTA-REPUBLICA DE HONDURAS, TEGUOIGALPA, ENERO DE 1938 3

K V I S O S
El Infrascrito, Secretario de Estado 

en los Deapaot.oa de Fomento, A g r i
cultura y Trabajo, hace saber : que 
ha sido admitida la solicitud que 
dice: "Se solicita una oonceatón h i
droeléctrica y la celebración de una 
contrata para el aprovechamiento de 
las aguas del Río Palana, en el beneQ- 
clo de las Hiñas de San Andrés. Su
premo Poder Ejecutivo.—Yo, Jorge 
Fidel Durón, de generales conocidas, 
en nombre y representación del 
señor Rudolf Nater, mayor de edad, 
casado, Gerente General de las minas 
de San Andrés, domiciliado en San 
Andrés, vecindad de la Aldea de la 
Unión, en el Departamento de Copón, 
en su carácter personal y en el interés 
de las minas de San Andrés, de aquel 
Departamento, según poder que obra 
en el Ministerio de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, mir; respetuosa
mente solicito la obtención de una 
concesión hidroeléctrica y la celebra
ción de una contrata con el Estado 
para el aprovechamiento de las aguas 
del tío Palaña, aúnente del Rio Gran 
de Hlgulto, e! que corre en territorio 
jurisdiccional del municipio de La 
Unión, circulo de Cucuyagtia, en la 
vecindad de la Aldea de El Trigo, del 
departamento citado, cor el objeto, 
entre otros, de proporcionar fuerza 
hidroeléctrica adecuadas aquellas mi 
ñas en el conveniente y apropiado be
neficio de dicho mineral, bajo los 
siguientes términos: h—Siendo in
dispensable la obtención de fuerza h i
droeléctrica parala debida y apropiada 
explotación de ¡as minas de San An
drés, en la vecindad de Santa Rosa, 
departamento de Copán, trabajos de 
minería en grande escala, que favore
cen a la comunidad, dando trabajo y 
ocupación a gran número de vecinos y 
a s ¡ influjo mejoran las condiciones 
económicas de dicha sección,con dicho 
fin principal se permite al señor Nater, 
que en adelante se llamará el Conce
sionario, la Instalación de un plantel 
eléctrico en ;la vecindad de la aldea 
de El Trigo, círculo de Cucuyagua, 
Municipio de La Unión, en el Depar
tamento mencionado, para lo cual ha
rá uso de las aguas del río Palaña, 
afluente del Rfo Grande Higulto, en 
el mismo Departamento, en un pro
yecto que comprende tres secciones 
como se determina en adelante. 
2— Se permite al Concesionario el uso 
de la caída natural del río Palaña, a 
una altura de (i.TOO) mil setecientos 
metros sobre el nivel del mar, para 
que pueda instalar una primera uni
dad de fuerza hidroeléctrica de la capa
cidad que sea necesaria para las nece
sidades presentes de las minas, lacual, 
con reserva de posibles modificaciones 
ulteriores, tendrá una cantidad pro
medio de agua en la estación seca 
de (100; cíen litros por segundo, una 
caída ut i liza ble, medida vertical de 170) 
ciento setenta metros y una fuerza 
derivada calculada de (lió ) ciento 
setenta y cinco caballos aproximada
mente. Se permite al concesionario 
construir esta primera sección del 
proyecte dentro y a más tardar de (2, 
dos años de la fecha de aprobación de 
esta Concesión por el Congreso Nacio
nal, (Plano N<? 521). 3 —Se permite 
al Concesionario la opción para que en 
seguids, pueda extender sus trabajos 
hidroeléctricos y pueda construir, al 
requerirlo asila expansión del benefi
cie del mineral y la consiguiente nece

sidad de fuena adicional una segunda 
sección (¡ue comprende un segundo 
paso más abajo y necesita de un largo 
canal artificia), con el uso, durante la 
estación seca, de {loo) cien litros de 
agua por segundo del mismo tío con 
una caída utlllzable, medida vertical 
de 17n ciento setenta metros y una 
f ierza derivada calculada como de 
(175) ciento setenta y cinco caballos 
aproximadamente Mientras no se 
construya esta parte del proyecto, el 
Concesionario no estará obligado a 
pagar por ella ningún Impuesto (Plano 
N9 .522). 4 —Se permite al Con
cesionario la opción para que, tam 
bíér. más tarde pueda extender 
sus trabajos hidroeléctricos y pue
da construir al requerirlo así laespan 
slón del beneficio del mineral y la 
consiguiente ne sidad de fuerza 
adicional, con el uso, durante la esta 
ción seca, de un promedio de agua del 
mismo río de 112 . ciento veinte litros 
por segundo, una caída utilizable 
medida vertical de (17o) ciento seten 
ta metros y una fuerza derivad* cal
culada como de 1210’ doscientos diez 
cababalU-s aproximadamente Mien
tras no se lleve a cabo la construcción 
de este pr jyecto el Concesionario n 
estará obligado al correspondiente pa
go de Dingún impuesto , Plano Np "23 

—Se permite al concesionario el 
aprovechamiento de los terrenos de 
dominio necesarios para las abras de 
las presas, los canales, acequias y plan 
teles, así como de los terrenos et: ia 
cuenca del rio Palana y las selvas y do 
restas que se encuentran en los cerros 
denominado Erapuca y Arranca bar
ba, con el objeto de impedir su desbos 
que y para lograr que se mantenga per- 
maneóte el volumen del caudal del río, 
tomando en cuenta que,de todas mane
ras, lo abrupto de estas montañas no 
permiten su utilización para el cultivo 
agrícola, pues por término medio las 
inclinaciones cubiertas por las selvas 
vírgenes, son sumamente empinadas. 
6. -  El concesionario pagará al Estado 
un impuesto anual de L  ‘2.00 dos lem
piras por cada caballo de fuerza o sean 
L 350 00 trescientos cincuenta lempi
ras al año por los derechos concedidos 
a él por medio de la concesión para la 
ejecución de la primera sección del 
proyecto solamente, desde la fecha de 
1¡, aprobación de esta Concesión por ei 
Congreso Nacional, y pagará igual su
ma por la capacidad de las dos seccio
nes adicionales, una vez construida di
chas secciones como queda dicho en las 
cláusulas anteriores: estos impuestos 
adicionales entrarán en vigor desde la 
fecha o fechas en que cada nueva sec 
clón entre en funcionamiento. 7.— El 
Concesionario se compromete a sumí 
nlstrar gratuitamente luz eléctrica pa
ra el servicio nocturno de ios edificios 
públicos y el alumbrado de ia calle 
principal de la aldea de San Andrés. 
Además, se compromete a vender a 
los vecinos de la misma aldea, si así lo 
deseen, fuerza eléctrica o alumbrado 
de casas particulares sobre la base de 
una tarifa equitativa que deberá some
terse para su aprobación a las autorida
des competentes en su oportunidad. 8 
—El Concesionario gozará del derecho 
de la líbre introducción e importación 
Ubre, de todos los derechos de importa 
cíón, excepción hecha de los servi
cios del Estado y consulares, peaje, 
sanidad e instrucción pública de 
los siguientes artículos a fin de asegu
rar ls debida explotación de su conce
sión: maquinaria eléctrica.alambres de

col re materiales de construcción, ce
mento,hierro,repuestos y accesorios de 
maquinaria eléotrioa motores, apara
tos eléctricos, transformadores y to 
dos los demás aparatos eléctricos nece
sarios para la debida Instalación y pa
ra la explotación de fuerza motri
ces para la transmisión y distribu
ción de la corriente eléctrica, líneas 
de alta tensión, lámparas y bom
billas eléctricas, aisladores, alambre 
aislado de toda clase, aparatos de 
re.rlgeración, de calefacción y de 
acondicionamiento por aire ventila
dores abanicos y accesorios, asi como 
tubos de conducto, tubería hierro 
fundido o acero u otros tubos de me
tal o metal en fajas y remací.ado o 
para ser remachado etc. '-.—El Con
cesionario con reserva de n-.od  i 
ficaclones ulteriores definitivas, pre
senta por duplicado a la Secretaría 
de Fomento Agrie Itura y Trabajo, 
dos [2j planos detallados con las que 
justifica la posibilidad de les proyec* 
tos hidro-eléctricos mencionados en 
las cláusulas anteriores, 'os uue com
prenden los mapasnumerados siguien
tes: a) Np ó.ío -Muestra la parte supe 
rior del valle del no Pa a a con Indica
ción de las selvas pobladas de pinos (d i
seños cónicos y de árboles tropicales 
de hojas red ndas diseñas redondos: 
sel vas vírgenes de ¡os cerros Erapuca 
y Arranca Barba.cuyo desbosque debe 
evitarse a todo trance p ra que e vo
lumen de ag a del río nc disminuya; 
bt Np 52 *-Muestra señalados en blan 
co, el sitio exacto de las minas de San 
Andrés y la posisión del río Palaña: 
c—d—e Nos. oil, ~L2 _ , Lado de
recho del plano grande, muestra en 
escala 1: hujOO, los proyectos conteni
das en las cláusulas 2 .; y 4, de la Con
cesión: f Np 524, muéstrala cuenca 
del río Palaña; g No . muestra la 
topografía completa de es ¡i:o ciento 
setenta kilómetros cuadrados de te
rreno que se extienden desde las Mi
nas de San Andrés, hasta el valle del 
río Palaña El Concesionario se com
promete a presentar dentro y a más 
tardarás un año desde la fecha de la 
aprobación por el Congreso Nacional, 
los planos topográficos definitivos, di- 
se ños de las presas, detalles sobre ma
quinarias distribución de las redes 
etc., etc., para la primera sección de ta 
fuerza motriz, descrita en ia cláusula 2 
y para las otras secciones opcionales, 
tales planos técnicos detallados y 
otros detalles serán suminisiraios a 
más tardar (3) tres meses antes de la 
fecha en que se principien los traba
jos de construcción década sección. 
10.—El p antel hidroélectrico entrará 
a funcionar dentro de y a más tardar 
(181 diez y ocho meses después de la 
fecha en que se hayan aprobado los 
respectivos planos definitivos del pro
yecto 11 El Concesionario estará obli
gado a responder de todo daño o 
perjuicio que sus trabajos ocasio
nen al público o las propiedades 
de terceros 12.— La Concesión dura
rá (70) setenta años coatados desde 
la fecha de su aprot ación por el Sobe
rano Congreso Nacional 13. Las aguas 
que el Concesionario utilice para sus 
planteles deberán volver a sus causes 
naturales y esta Concesión no será un 
inconveniente para el uso quédelas 
mismas,después de su salida de la ins
talación de fuer a motriz,quiera hacer 
el Estado en la industria agrícola. 14. 
—La Concesión caducará p o r  la

infracción de cualquiera de las obliga
ciones contraídas por el Concesionario. 
U -Con ta aprobación del Estado el 
Concesionario podrá tran«pasar este 
concesión en cualquier tiempo aoual- 
qulerpersona natural o jurídica, pero en 
ningún caso podrá hacerlo a Gobternoei 
Corporaciones o Sociedades de derecho 
público extranjero. En tal vlrtrud,muy 
respetuosamente os pido admitáis es
ta solicitud y, prev ios los trámites de 
ley os ruego resolverla de conformi
dad— Tegucigaipa, 2- de diciembre 
de i *37 — fj forge Fldel Durón” .—Lo 
que se pone en conoclmlentodel pú
blico, para los efectos de ley.—'Tegu- 
clgalpa, 2* de diciembre de 1937.

Salvador Ao u ju b i.
4 y de enero lí»3>

El infrascrito, Secretarlo de Estado 
en les Despachos de Fomento, Agri- 
cult ra v Trabado, ace saber, que
I a sido admitida la solicitud, que dloe: 
‘■Se solicita la prórroga de una oonoe* 
sión -S. P E.—Yo, Jorge Fidel DarÓa, 
mayar de edad, ca-ado. Llcenofado en 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas y 
de este vecindario, en mi carácter de 
apoderado general a sociedad anó
nima den niñada “ Molino Hondure
no S A . con domicilio en San Pedro 
Sula departamento de Cortés, según 
lo acredito con el pqd jue acompaño 
para u razonado e'n parte condu
cente se me devuelva v sociedad, cuya 
personería jurídica íl reconocida por 
acuerdo de* 1 treinta de enero de mil 
novecientos treinta v . no, ante Voe, 
muy respetuosamente comparezco a 
manifestar pedir lo siguiente: lp— 
Que mi poderdante es dueña de una 
concesión que obtuvo el Ingeniero 
Rubén Bermúdez h., de Congreso Nav 
clonal por Decreto n i:mero cuarenta y  
uno (41) de 17 de febrero de 1919, con 
el primordial objeto de instalar n ú  
planta para el beneficio del trigo. 
2p—Que desde la fecha de su Instala
ción dicha sociedad se ha distinguido 
como fiel y leal cumplimiento de sus 
obligaciones y ha venido elaborando 
productos de primera clase a precios 
módicos lo que le .a granjeado la 
confianza del público consumidor, ha
biéndose reorganizado y dádote ma
yor incremento a la Industria en el 
año de 1927, por el hecho de haberse 
pedido y montado motores y maqui
narla nuevos, con un costo de treinta 
y cinco mil lempiras, con lo que se 
logró hacer del molino aúna empresa 
enteramente moderna y eficiente. 3p— 
Que las actividades déla Empresa han 
sido un beneficio efectivo para la co
munidad, ya que, además de consti
tuir una importante industria que 
señala auténtico progreso para el país, 
su funcionamiento atroja una actual 
utilidad económica n ta para el sector 
en que opera, valorada anualmente en 
cien mil lempiras (L  10 .00(1 00) que se 
distribuye en sueldos e Impuestos de 
importación de trigo y sacos vacíos,im
puestos municipales.coDtrlbucionesen 
general, ¡lites, etc. 4p—Que una de 
laa naturales tendencias del Estado «a 
la de contribuir y ajudar al ensanche 
industrial nacional y, estimulándolo, 
procurar el mejoramiento de aquellas 
Empresas que, como la peticionaría, 
son entidades serias y valiosas que 
constituyen una garantíade seguridad 
y eficiencia para el conglomerado so
cial. Por lo expuesto, en nombre de 
mi representada vengo a pedir para la 
sociedad anónima 'Molino Hondure
no S. A. que se otorgue a su favor:
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■} una prórroga de dlezafio» más a su 
oonceafóna partir del nt da febrero de 
1939; y b) que ie le otorgue un pie de 
Igualdad y las misma» fsclltdudea de 
que aetualmeute gozan en el país los 
otro*do»molinosdBlamíame índole,el 
Molino Nacional de Harina, en virtud 
de Ja prórroga obtenida en 19 Jó y el 
Molino Central, por concesión del 
mismo ado. En compensación de la 
prórroga concedida y de las facilida
des otorgadas en aplicación de prlncl- 
píos de equidad y de justicia, mi repre 
sentada solemnemente se obliga y com
promete: lp—A pagar en la Tesore
ría General de la República al día si
guiente de la aprobación de la prórre- 
ga por el Congreso Nacional, la canti
dad de siete mil 'j ululen tos lempiras. 
2q—A  adelantar al municipio de San 
Pedro Sula, por razón de impuestos 
municipales, la cantidad de cinco mil 
lempiras; y 39—A mantener subsisten 
tea Jas obligaciones contraídas confor 
me ala concesión, cuya prórroga se uo 
licita, y que entre otras son el canon 
anual de doscientos cincuenta lempi
ras, entrega gratis al Hospital del 
Norte.de la cantidad de sesenta quinta 
lea de harina al afio, y pago de los co
rrespondientes Impuestos de caminos 
y municipales. De esta suerte mf re. 
presentada no pleiteada que los otros 
molinos establecidos no teogan ni go
cen ya, y sujetándose a iguales obliga 
clones y cargas, ofrece mayores venta
jas al fisco, pues, las compensaciones 
que estipula son adicionales al pago 
uniforme que dichas empresas slmila 
rea hacen del canon anual y de la ha
rina que proveen para establecimien
tos de beneficencia. En último análi
sis se respalde Is solicitud de mi repre
sentada en el principio unlversalícen
te aceptado de que la competencia in
dustria) y comercial, trae como con
secuencia. la mejor calidad de los pro
ductos y, para el consumidor, esto sig
nifica las ventajas de más bajos pre
cios, De forma y manera que,si desapa
reciera el “ Molino Hondureno, S. A . ” , 
aun que quizá na desmejorarían los 
productos de los otros planteles, sí 
es casi seguro que se elevaría su zre- 
cio con grave perjuicio del público 
Finalmente, el mantenimiento de em 
presas de la calidad y merecimientos 
del “ MolinoHondurefio.S. A ’ ’., se tra
duce en el efectivo fomento y de mane 
ra intensade^cultlvo del trigo en II on 
duras; sea por medio del suministro de 
semillas y consejos a los interesados 
en tan importante renglón agrícola, 
sea en la compra de cualquier can ti 
dad de grano del que se produce en el 
país, o bien sea dando trabaja a gra* 
número de operarios, contribuyendo 
de este modo al mejoramiento econó
mico en general y aportando positiva 
Tfqueza a la nación. En tal virtud, 
muy respetuosamente os pido que ad
mitáis esta solicitud, y previos los trá
mites legales, tengáis a bien conceder 
a mi representada, la prórroga que 
justamente pide, y le otorguéis las fa
cilidades equitativas que solicitaban  
dando también que se me tenga como 
representante del “ Molino Hoodureño,
S. A . íf, con las facultades conferidas.
—Tegucigalpa, 28 de diciembre de 
1937,— (f) Jorge Fidel Durón.—Lo i 
que Be pone en conocimiento del pú
blico, para los efectoB legales__Te*
guclgalps, 28 de diciembre de 1937.

SALVADOR A fctUIRBK. 
i  y 9 de enero de 1938, ,

El infrascrito, Secretario del tur ga
do de Let ras de esta Sección Judicial, 
si público tuce saber, el escrito y auto 
que dicen “ Se pide un titulo suple
torio. Información sumaria.-Se acom
paña un documento para su razona
miento.—Se extienda una certificación 
- Poder.— Sefior Juez de Letras Sec
cional.—Yo, Slmofella Ramos H.. ma
yor de edad, soltera, de oficios domés
ticos y de este vecindario, a Fd., con 
todo respeto expongo, que desde hsce 
más de veintisiete afios poseo, en esta 
ciudad, en forma exclusiva, una casa 
paredes de adobes, cubierta de tejas, 
formada por una sola pieza, dividida 
en dos por un cancel de madera, de 
diez varas de largo por cinco de ancho, 
con un corredor de dos y media varas 
de ancho y una cocina en mal estado, 
edificada en un solar como de veinti
cinco varas en cuadro, situada en la 
parte Norte de esta ciudad, lindando: 
al Norte, confsolary casa de Juan An
gel Valleciltc; al Sur, con casa de he
rederos de Dolores Valladares v. de 
Gamero, calle de por medio: al Este, 
con casa de Gregona Ferrera, calle de 
por medio: y al Poniente, con solar y 
casa de herederos de don Manuel Gon 
zález: que dicho Inmueble lo adquirió 
a título de heredera intestada de mi 
difunta madre, quien murió en el afio 
de mil novecientos nueve, y cuya de
claratoria y posesión efectiva de su he
rencia intestada, acompaño origina, 
para que se razone en los autos, y se 
me devuelva: que desde la fecha antes 
mencionada he poseído,en forma quie
ta. pacífica y no interrumpida y exclu
sivamente, sin que nadie me la discu
ta, la posesión del inmueble descrito: 
que carezco de título escrito, porque 
ruis padres la edificaron desde tiempos 
inmemoriales, merced a sus esfuerzos 
y trabajos persouates; Sin haber otros 
poseedores profndiviso. Por lo expues
to a Ud.. sefior Juez, pido* que para 
obtener un título con el cual justificar 
mi dominio, se me mande a extender 
título supletorio de) inmueblemencio- 
nado, previas las publicaciones de ley; 
que para probarlos extremos de mi 
solicitud, se examinen en forma suma
rla, oportunamente, a los testigos don 
Miguel Medina Lainez, agricultor y 
ganadero; don Lucio Paz, amanuence; 
y don Samuel R. Sosa, sastre: todos 
cacados, mayores de edad, de este ve
cindario y propietario: que una vez 
aprobada esta infoimacióny manda
da a Inscribir, se extienda certifica
ción integra de ella y que se tenga al 
Abogado don Rafael Angulo A í varen - 
ga, como mi representante en estas 
diligencias, pues, al efecto le otorgo 
poder amplio y bastante, concediéndo
le todas las facultades del mandato, in
clusive las comprendidas en el Inciso 
2p d e lA r t  89 del Código de :Procedl- 
míentos.—Danlí, 8 de octubre de 1937. 
—SimOfelia Ramos B.—Juzgado de Le
tras Seccional.—Danlí, ocho de octu
bre de mil novecientos treinta y siete. 
Admítese la anterior solicitud con el 
documento acompañado, el que se 
manda a razonar en los autos y devol
ver a la interesada; tténese como re
presentante de la peticionaria Slmofe- 
lia Ramos B., con las facultades que 
se le confieren en el presente asunto, 
al Abogado don Rafael Angulo A l va- 
renga, y hágase saber a) público en 
edictos publicados por tres veces, de 
treinta en treinta días, en el periódico 
Oficial, y fíjese un cartel de ellos en la

tabla de avisos de este Juzgado y con 
citación del Fiscal, sígase en su opor
tunidad la Información ofrecida.— No* 
tlffqursc César F. Matamoros s 
Krasmo González, Srto" Lo que se 
pone en conocimiento del público,par» 
los efectos legales, - Danlí, 11 de octu
bre de 1937.

Kh*"|0 GonzA i.ez.
Secretarlo

4 de enero y 3 de febrero de 193**

R E M A T E
El infrascrito, Secretario del Juzga

do d« Paz, 19 de lo Civil de este muni
cipio. hace saber: que en la audiencia 
del d :a miércoles cinco de enero entra
te, a las nueve de la mañana y en el 
local de este Despacho, se rematar» en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
“ t'n terreno situado en jurisdicción 
de la Venta, en este departamento, 
compuesto de doscientas cua.enta y 
cuatro manzanas, más o menos, el 
Cual formal'» parte de i.n terreno de 
ocho mil cincuenta y seis manzanas y 
siete mil trescientas varas cuadrada», 
limitado, así- Peñasco de la Cueva: 
Cumbre de Sipunlaca, Paso d¿ Vado 
Ancho, sn el río de los Pueolos. con
fluencia de la Vuehrarta Míramuíca, 
con el u rinde, Cabeza <>este, de’. Plan 
de] Rodeo; Portillo dei Jícaro, Cerr 
de Estrada, Tabla < las Manas, 
frente a *cs Encuentros y a Sabana 
grande; Portillo de los Aculóte», fu  
chilla de El CarrizaJ, Portillo de Los 
Micos. Ojos de Agua del Carma.iho 
Cumbre del Cerro Ciranguista, no de 
Moramulca: comprendido todo en e, 
título jue expidió el expresideDte de 
la República. General don Domingo 
V is rué/, el 2d de septiembre de i- * 
Dicha propiedad está Inscrita: perte
nece al sefior Calixto Sierra, rué vilo 
rada en la cantidad de seiscientos lem
piras y se rematará para cubrir con su 
producto una cantidad de lempiras.que 
le reclama la señora Rafaela Coello. 
Se advierte, que por ser segunda licita
ción, se admitirá cualquier postura que 
se haga. Todo lo cual se pone en co
nocimiento del público,en demanda de 
lícitadores.—Tegucigalpa, 2* de di
ciembre de 1937.

J. R. T a w .-.

■»u y 3! de diciembre de 1937.—3 y 4 de 
enero de 1938.

Comisión de Conlrul de Cambios
T Ift» 1)1 I I v a

r•llttrlMim 4m Mm c íh  F>lrMl«rti

Ltrnfim

L IR A  .. 

PESETA

QUETZAL.

Cdirpr » V m

2.00 Í.C4

3.D34

.W781 .0(^9

,4C4 .♦7r4

10621 ,10s4

ln cotización

*.,*9*8 10.30

.8038 ,830!

i 1 14(4

.8032 .8176

1 98 2.04

.0462 .W47

35M .3006

Nota:—Cambio mínimo un lcnftra 

no:. Para giro» cablegráfloo» 

.ay un recargo de 4 de) 14

Tegucigalpa. 3'* de Diciembre de 1987

Aun ASÍ)'» F lor se F ia l l o *. 
Presidente,

Esi a S a V a l l a d a r * !  
Secretarle.

Con los Abonados
Procure mandarlos ori

ginales de sus avisos 

con toda claridad 

para evitar dificultades

Se suplica a las personas que deseen 

hacer publicaciones en el diario oficial 

La O aceta se si rvan entenderse dlrec- 

tanjente con el Administrador.

Talleres Tipográfico» Naclonalea

Se Suplica a las 
Oficinas Públicas

obligar a sus respec
tivos Archiveros a cui
dar de que no se pierda 
n ingún  ejemplar de“La 
Gaceta,” que reciben 
diariamente, a fin de 
que, al term inar el año, 
puedan coleccionarla  
sin que falten números, 
pues esta Adm inistra
ción no podrá suplirlos, 
porque sólo quedan las 
colecciones p e r t e n e 
cientes al Archivo déla 
Oficina.

LA AD M IN ISTRAC IO N .

IMPORTAME
Se pone no conocimiento de los 

interesados, que 9n Xa Oaceta nc 
se hará la publicación de ningún 
aviso sin recibirse antes el valor 
correspondiente.
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